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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

         

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Radicación: 2019 01366 00 

 Como quiera que la parte demandante dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 30 de mayo de 2023, y 

allego la liquidación de crédito en formato legible (archivo # 44), 

previo a emitir pronunciamiento respecto de la misma y de las 

objeciones presentadas por la pasiva, por Secretaría córrase traslado 

conforme lo indica el art. 446 del C.G.P, a efectos de que la pasiva se 

ratifique en sus objeciones o realice Las manifestaciones a que haya 

lugar. 

  Una vez aprobada la liquidación de crédito se 

dispondrá sobre la solicitud de entrega de títulos (Archivo #46). 

 

NOTIFÍQUESE, (03)1 

 

 

 

 

                                                 
 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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